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Informe N° IC-O-2010-682

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

-EJE TERRITORIAL-

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE: OS. Og . gap
S_EGUNDO DEBATE: I) . c g. g
OBSERVACIONES: Ö. Dil: Ûo A AL M '

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metro litano de Quito,
remitimos el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento

Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

En sesión ordinaria realizada el 20 de diciembre de 2010, la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, analizó el pedido formulado por la señora María de las
Mercedes Albuja Carrera, mediante solicitud de T5 de febrero de 2007, conforme
consta del expediente 2010-2238, a fojas 12, en el que, solicita el levantamiento de la
prohibición de enajenar que por obras de urbanización, pesa sobre el predio No.
6344647, clave catastral No. 21003-06-024, ubicado en la Cooperativa Urbana "La

Lorena", parroquia Conocoto, de este Distrito.

2.- INFORME TÉCNICO:

Mediante oficio No. 2229-AZCH de 5 de octubre de 2010, a fojas 26 del expediente, la
Lic. Susana Castañeda Vera, Administradora Zonal Los Chillos, emite su informe

técnico, el que en su parte pertinente manifiesta lo siguiente:

1. El avance de obras es del 70% y las obras faltantesson del 30%
2. El lote en mención cuenta con las obras básicas de infraestructura urbana, tiene

bordillos, acera y empedrado

3. El avance de obras en el lote es del 100%
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4. Deberán realizar la entrega recepción del área verde a la Unidad de Parques y
Jardinesde esta Administración Zonal.

5. Se anexa oficio de autorización suscrito por la Comisión Liquidadora de la
Cooperativa "La Lorena" defecha26 de septiembre de 2010.

Por esta razón la Coordinación de Gestión y Control, emite informe desfavorable
para el levantamiento de hipoteca e informe favorablepara la prohibición de
enajenar. (...)"

3. - INFORME LEGAL.-

Mediante oficio, Ref. Exp. 2690-2010 de 5 de noviembre de 2010, a fojas 28 del
expediente, el Ab. Pablo Sánchez, Subprocurador Metropolitano, emite el informe legal
respectivo, el mismo que luego del análisis de las consideraciones técnicas y jurídicas,
en su parte pertinente señala:

"(...) El inciso tercero del artículo...(96) de la Ordenanza 255 de Régimen de Suelo,

refiriéndose al fondode garantía para urbanizaciones se establece que: "La garantía podrá
levantarse parcialmentede conformidad con las etapas propuestasy el avance de las obras y
su costo total".

De acuerdo al avance de realización de las obras de Urbanización se desprende que éstas se
encuentran ejecutadas en un 70% en la urbanización y el 100% donde está ubicado el lote.

Por lo expuesto, Procuraduría Metropolitana emite criterio legal favorablepara que el
Concejo Metropolitano autorice la cancelación de la prohibición de enajenar del lote de
terreno signado con el No. 197 ubicado en la Cooperativa de Vivienda Urbana "La

Lorena", parroquia de Conocotode este Distrito, de propiedad de los cányuges María
Albuja Carrera y Luis Góngora Andrade, adjudicatarios de lote que conforman la
Cooperativa de Vivienda Urbana "La Lorena", con fundamentoen el Art. ...(96) inciso
tercerode la Ordenanza 255. (...)"

4.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, luego de analizar el expediente, en
sesión ordinaria realizada el 20 de diciembre de 2010, acoge los criterios técnico y legal,

y con fundamento en los artículos 57 literal x) del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía, y Descentralización, y (96) inciso tercero de la Ordenanza No.
255, emite DICTAMEN FAVORABLE, para que el Concejo Metropolitano conozca el
proyecto de Ordenanza reformatoria a la Ordenanza No. 3335 que aprobó el barrio La
Lorena, ubicado en la vía Antigua a Conocoto, parroquia Conocoto, como
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Urbanización de Interés Social Progresivo, aprobación de los Planos y Autorización
para la escrituración individual e inscripción en el registro de la Propiedad, a favor de
sus Socios, con el fin de que se levante la prohibición de enajenar del predio No.
6344647, clave catastral No. 21003-06-024, ubicado en la Cooperativa Urbana "La
Lorena", parroquia Conocoto, de este Distrito, de propiedad de la señora María de las
Mercedes Albuja Carrera.

La modificatoria a la Ordenanza se la realiza únicamente respecto del levantamiento de
la prohibición de enajenar.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

a e la Comisión de
eo amiento Territorial

CoLnc are etrI-Iere iano CD
j tr i

aanr

ar once
cejal 'etropolitan

Adjunto expediente con documentación constante en treinta y cinco fojas.
Diego X. Almeida C.
(2010-2238)
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Ref.: Trámite FL-870 NOMBee

Quito, 0 5 0CT.2010
, 2010

- 2 2. 8

OFICIO No. - AZCH002229
Abogada
Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANODE ClUITO
Presente.

De mi consideración:

En atención al trámite FL-870 mediante el cual la señora MARIA DE LAS
MERCEDES ALBUJA CARRERA solicita se realice el levantamiento de
prohibición de enajenar e hipoteca que por obras de urbanizaciónpesa sobre el
lote No. 197, con clave catastral 21003-06-024 y predio 6344647 de la
Cooperativa Urbana "La Lorena", parroquia de Conocoto, a favor,del Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito, revisada la documentación presentada y
realizada la inspección al sitio, la Coordinación de Gestión y Control, informa lo
siguiente:

El avance de obras de urbanización consta en el detalle que sigue:

Obra Obra
ejecutada faltante

• Apertura de calles 100% 0%
• Construcción de bordillos 60% 40%
• Construcción de aceras 10% 90%
• Red de alcantarillado 20% 80%
• Empedrado de calles 100% 0%
• Red de energía y luz 100% 0%
• Red de agua potable 100¶o 0%
• Red telefónica 100% 0%
• Implement. Deportiva, juegos inf., áreas verdes 50% 50%

1. El avance de obras es del 70% y las obras faltantes son del 30%
2. El lote en mención cuenta con las obras de básicas de infraestructura

urbana, tienenbordiftos, acera y empedrado.
3. El avance de obras en el lote es del 100% i

4. Deberán realizar la entrega recepción del área verde a la Unidad de
Parques y Jardines de esta Administración Zonal.

Av. llalo entre Pastaza y Conientes (Via al Tingo)
Telefonos 2860-311 al 315 Fax 2860 318 www.c uito e ov ec e-mail vchillos ct eu ito .c ov.ec
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5. Se anexa oficio de autorización suscrito por la Comisión liquidadora de
la Cooperativa "La Lorena" de fecha 26 de septiembre, 2010.

Por esta razón la Coordinación de Gestión y Control, emite INFORME e

DESFAVORABLE para el levantamiento de hipoteca e INFORME
FAVORABLE para la prohibición de enajenar.

Particular que pongo en conocimientopara los fines pertinentes.

Atentamente,

Susana ast ~ a Vera
ADMINISTRADORA ZONA LOS CHILLOS

Adj.: se remite expediente completo(24 fojas útiles)

Elaborado por: gevisador: Visto Bueno: Observaciones:
Adela rias (Ing. Fe (No ie a Arg. Edgar quilar (
Firm

' ' firm Firm

Fjcha: Sept. 28, 2010 Fech Sept / Ma: pt.29, 2010

Av Ilalo entre Pastaza y Corrientes (Via al Tingo)
Telefonos 2860 311 al 315 Fax 2860-318 www c uito ov ec e mail vchillos œCuito cov ec



EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2010-682, de 20 de diciembre de 2010, expedido por la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República en su artículo 240 establece que los gobiÃnos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos inetropolitanos,

provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus

competencias y jurisdiccionesterritoriales;

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la norma íbidem, dentro de las competencias

exclusivas de los gobiernos municipales, establece la de planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y
parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural;

Que, el artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización establece el procedimiento para la emisión de ordenanzas;

Que, mediante Ordenanza Municipal N° 3335 de 4 de mayo de 2000, el Concejo
Metropolitano expide la Ordenanza que aprueba al barrio La Lorena ubicado en

la via antigua a Conocoto, parroquia Conocoto, como Urbanización de Interés

Social de Desarrollo Progresivo..

Que, el Art. 6 de la mencionada Ordenanza N° 3335 de 4 de mayo de 2000, señala que
todos los lotes de la Urbanización quedan hipotecados y prohibidos de enajenar,

Que, en el oficio No. 2229-AZCH de 5 de octubre de 2010, la Administración
Municipal Zona Valle los Chillos determina que el Predio No. 6344647, clave

catastral No. 21003-06-024, de propiedad de los cónyuges María de las Mercedes
Albuja Carrera y Luis Enrique Góngora Andrade, tiene un avance del 300%,

además del 70% de avance de obras en la urbanización.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 264 numeral 1 de
la Constitución de la República; 57 literal a) y 322 del Código Orgánico de
Organización Territorial.
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EXPIDE:

LA ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA No. 3335 DE 4 DE
MAYO DE 2000 CON LA QUE SE APRUEBA EL BARRIO LA LORENA, UBICADO

EN LA VÍA ANTIGUA A CONOCOTO, PARROQUIA CONOCOTO, COMO
URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE DESARROLLO PROGRESIVO,

APROBACIÓN DE LOS PLANOS Y AUTORIZACIÓN PARA LA
ESCRITURACIÓN INDIVICUAL E INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA

PROPIEDAD, A FAVOR DE SUS SOCIOS.

Artículo 1.- Modificase el artículo 6 de la Ordenanza 3335, agregándose al final del
mismo lo siguiente: "Excepto el lote de terreno No. 197, identificado con el predio Nó
6344647, clave catastral No. 21003-06-024, de propiedad de los cónyuges Maria de las
Mercedes Albuja Carrera y Luis Enrique Góngora Andrade, adquirido mediante
adjudicación hecha por la Cooperativa de Vivienda Urbana La Lorena, según escritura
otorgada el 31 de agosto de 2001, ante el Notario Décimo Sexto del cantón Quito,Dr.
Gonzalo Román Chacón, inscrita el 15 de agosto de dos mil dos. Qtiedapor lo tanto
levantada la prohibición de enajenar de dicho lote.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en'pigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo lvÌètropolitano,el xx de xxxxx de xxix

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates en sesiones de xx de
xxxxx y xx de xxxxxxx del xxxx.- Quito,a xx de xxxxxxx del xx×xx.

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Quito, xx de xxkxkixxi del
xxxxx.
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EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera,
Alcalde Metropolitano, el xx de xxxxxxgdel xxxx.- Quito, xx de axxxxii del xxxx.

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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EXPEDIENTE No.2690 -2010

Economista
CONGkJO

Prhezabdeentdbe
Comisión de D E $

Suelo y Ordenamiento Territorial FECHA ... ..... . ... ...

Presente.- HORA.. ...... .. . .......................

NOMBRE...-- -·1....-.. L.....
De mi consideración:

Para su conocimiento y resolución del Concejo Metropolitano, Procuraduría emite
el siguiente informe legal:

SOLICITUD:

En atención al oficio No. 5500, en el que la Abg. Patricia Andrade Baroja, Secretaria
General del Concejo Metropolitano de Quitopide criterio legal la autorización de
cancelación de la hipoteca y el levantamiento de la prohibición de enajenar pesa
sobre el lote 197, predio No. 6344647 y clave catastral No. 21003-06-024,
propiedad de los cónyuges María de las Mercedes Albuja Carrera y Luis Góngora
Andrade, de la Cooperativa de Vivienda Urbana La Lorena, ubicada en la parroquia
de Conocoto este cantón.

ANTECEDENTES:

El Concejo Municipal de Quito,expide la Ordenanza No.3335 sancionada el 4 de
mayo del 2000, en la cual se aprueba al Barrio "La Lorena", como urbanización de
interés social progresivo, aprueba los planos de la Cooperativa Urbana "La Lorena",
y autoriza la escrituración individual e inscripción en el Registro de la Propiedad a
favor de sus socios



Pagina dos .../ Referencia Expediente No.2690-2010

Conforme certificado de gravámenes adjunto No. C31423461001 de 13 de
septiembre del 2010, se desprende que los cónyuges María de las Mercedes Albuja
Carrera casada con Luis Enrique Góngora Andrade, son propietarios del lote de
terreno signado con el número (197) ciento noventa y siete, de la Cooperativa de
Vivienda Urbana "La Lorena", ubicada en la parroquia de Conocoto de este
Distrito. (fojas 20).

Adquirido por adjudicación hecha en su favor por la Cooperativa de Vivienda
Vivienda Urbana La Lorena, según Acuerdo Ministerial No. 0785 dictado por el

Concejo Supremo de Gobierno, el 7 de juniode 1978, ante el Notario Doctor Jaime
Nolivos, inscrita el 21 de septiembre del mismo año. El Patrimonio Familiar se ha
cancelado mediante acta notarial celebrada e 21 de noviembre del 2008 ante el
notario Doctor Héctor Vallejo, marginada con fecha 18 de noviembre del mismo

año.

AUTORIZACIÓN COOPERATIVA DE VIVIENDA "OBRERO
INDEPENDIENTE"

Mediante certificación de la Comisión Liquidadora de la Cooperativa de Vivienda
Urbana "La Lorena" indican que la socia se encuentra al día en sus obligaciones
económicas y como comisión autorizan la cancelación de la prohibición de enajenar
del lote de terreno No. 197. (foja 24)

INFORMES TÉCNICOS:

En oficio No. 002229- AZCH de 5 de octubre del 2010, Susana Castañeda Vera,
Administradora Zona Valle de los Chillos,s.informa que realizada la inspección al
sector se pudo constatar que al momento las Obras de Infraestructura existentes en
el sector son: Redes de Alcantarillado, Redes de Agua Potable, Redes de Energía y
Eléctrica y Redes Telefónicas, que representa un avance de un 70%, y las obras
faltantes en un 30%, el lote cuenta con las obras de infraestructura básicas, tiene
bordillos, acera y empedrado, el avance de obras en el lote es de un 100%. de las
obras de urbanización. (foja 26).

ANÁLISIS Y CRITERIO LEGAL:

El inciso tercero del artículo... (96) de la Ordenanza 255 de Régimen de Suelo,
refiriéndose al fondo de garantía para urbanizaciones se establece que: "La garantía
podrálevantarsepardalmentede conformidadcon las etapas pmpuestasy el avance de las obras y
su costototal".



De acuerdo al avance de realización de las obras de urbani2ación se desprende que
estas se encuentran ejecutadas en un 70% en la urbanización y el 100% donde
esta ubicado el lote.

Por lo expuesto, Procuraduría Metropolitana emite· criterio legal favorable para
que el Concejo Metropolitano autorice la cancelació± de la prohibición de enajenar

de lote de terreno signado con el No. 197 ubicado pn la Cooperativa de Vivienda
Urbana "La Lorena" parroquia de Conocoto de este Distrito de propiedad de los
cónyuges MARIA ALBUJA CARRERA y LUI$ GONGORA ANDRADE,
adjudicatarios del lote que conforman la Cooperativa de Vivienda Urbana "La
Lorena" , con fundamento Art. ...(96) inciso tercero de la Ordenan2a 255.

Ate m te,

. P A. Sánchez
SUBPRO METROPOLITANO

ANEXO: expediente en veinte siete fojas.

Nombres Fecha Firm umilla
Elaborado por: Patricia Espinosa 4-11-2010



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

PROYECTO DE ORDENANZA No.

Mediante Ordenanza Municipal No. 3335 de 4 de mayo del 2000, se expidió la Ordenanza que aprueba el
Barrio La Lorena ubicado en la Vía Antigua a Conocoto, parroquia Conocoto, como urbanización de Interés
Social Progresivo, aprobación de los planos y autorización para la escrituración individual e inscripción en el
Registro de la Propiedad, a favor de sus socios.

Queen el Art. 6 de la mencionada Ordenanza se establece la hipoteca y prohibición de enajenar sobre todos
los lotes que conforman dicho barrio.

Queen el oficio Nos. 002229 de 5 de octubre del 2010, la Administración Municipal de la Zona Zona Valle

de los Chillos, informa que el predio No.6344647 con clave catastral 21003-06-024 de propiedad de los
cányuges María de las Mercedes Albuja Carrera y Luis Enrique Góngora Andrade , tiene un avance de obra

del 70% a nivel de barrio y un 100% a nivel de lote.
Visto el informe No. IC- de de de la Comisión de Suelo

Ordenamiento Territorial;y,

En aplicación de los Arts. 131 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal y 96 inciso segundo de la
Ordenanza 255:

EXPIDE

LA ORDENANZA REFORMATORIA A LA No. 3335 de 4 de mayo del 2000 CON LA QUE SE
APRUEBA EL BARRIO LA LORENA, UBICADO EN LA VÍA ANTIGUA A CONOCOTO,
PARROQUIA CONOCOTO COMO DE URBANIZACIÓN DE INTERES SOCIAL
PROGRESIVO, APROBACIÓN DE LOS PLANOS Y AUTORIZACIÓN PARA LA
ESCRITURACIÓN INDIVIDUAL E INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD,
A FAVOR DE SUS SOCIOS .

Art. 1.- Modificase la Ordenanza 3335, agregándose al final de su artículo , lo siguiente: "Excepto el lote 197,
de la calle C, de la Cooperativa de Vivienda Urbana "La Lorena", situado en la Parroquia Conocoto de este
Distrito, de propiedad de los cónyuges MARIA DE LAS NŒRCEDES ALBUJA CARRERA y LUIS
ENRIQUE GONGORA ANDRADE, adquirido mediante adjudicación de la Cooperativa de Vivienda
Urbana "La Lorena" , según consta de la escritura otorgada el treinta y uno de agosto del dos mil uno, ante el

Notario Décimo Sexto Doctor Gonzalo Román Chacón, e inscrita el quince de agosto del dos mil dos.
Quedandolevantada la prohibición de enajenar de dicho lote".

Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Dada en la sala de sesiones del Concejo del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,el -------------



Ordenanza N° 3 3 à 6

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-2000~244 de 18 de abril de 2000 de la Comisión de
Planificación y Nomenclatura, y,

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES,

EXP I D E:

LA SIGUIENTE ORDENANZA QUE APRUEBA EL BARRIO LA LORENA,
UBICADO EN LA VÍA ANTIGUA A CONOCOTO, PARROQUIA CONOCOTO
COMO URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL PROGRESIVO, APROBACIÓN
DE LOS PLANOS Y AUTORIZACIÓN PARA LA ESCRITURACIÓN INDIVIDUAL
E INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD, A FAVOR DE SUS
SOCIOS.

Art. 10.: Ubicación: Vía antigua a Conocoto, Parroquia conocoto

Art. 20.: Superficie total del predio: 123.770, 51 m2

Art. 30.: Número de lotes: 232

Art. 40.: Area útil de lotes: 73.129,84 m2
Area de vias: 27.481,26 m2
Area comunal: 12.246,00 m2
Areas verdes: 1.338,34 m2
Area de protección de quebradas: 9.575,07 m2

Responsable técnico: Arq. Romel Sarango Valverde, licencia profesional
P4747.

Art. So.: El asentamiento entrega a la Municipalidad 13.584,34 m2., en cinco
cuerpos, con las siguientes áreas y linderos:

Area comunal: 10.90G,00 m2

Linderos:

Norte: Area de protección de quebrada, en 76,25 m.
Sur: Pasaje 4, en 47,00 m.
Este: Calle E, en 19,30 m., lotes del 119 al 127, en 113,7 m. y calle F,en

136,90 m.
Oeste: Vía existente, en 182,15 m.



Ordenanza NÛ3 à 6

Area comunal: 1.340,00 m2

Linderos:

Norte: Vía existente en 118,00 m.
Sur: Lotes 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, en 116,7 m.
Este: Prolongación del Pasaje 4 con escalinata, en 11,00 m.
Oeste: Prolongación de la escalinata, en 14,00 m.

Area 1 de espacios verdes: 340,00 m2

Linderos:

Norte: Area de protección del Canal Pitatambo, en 20,05 m.
Sur: Area de protección de quebradas, en 18,30 m.
Este: Area de protección de quebrada, en 48,80 m.
Oeste: Escalinata, en 21,30 m., lote 43 y área de protección de la quebrada, en

2 1,55 m.

Area 2 de espacios verdes: 670,00 m2

Linderos:

Norte: En vértice, calle Ey calle F
Sur: Lote 88, en 29,85 m.
Este: Calle E, en 70,00 m., aproximadamente
Oeste: Calle F, en 92,00 m., aproximadamente

Area 3 de espacios verdes: 328,34 m2

Linderos:

Norte: Lote 5, 6, 7, en 35,5 m.
Sur: Escalinata, en 40,00 m.
Este: Varios propietarios, en 19,65 m.
Oeste: En vértice

Art. 60.: Lotes a hipotecarse: Fara cumplir con las obras de infraestructura
quedan hipotecados y prohibidos de enajenar todos los lotes de terreno del
Barrio La Lorena.

Art. 70.: La zonificación determinada para este asentamiento es la
correspondiente a D203, sobre línea de fábrica, residencia 1, vivienda de
mediana densidad y se encuentra en etapa de conformación.

Art. 80.: Aprobación de los planos de la urbanización.



Ordenanza N° '

Art. So.: Se autoriza la escrituración individual e inscripción en el Registro de
la Propiedad, a favor de sus socios.

Art. 100.: La Municipalidad no se responsabiliza por reclamos de terceras
personas que pudieran sentirse afectadas por el plano o datos suministrados por
los representantes del barrio, quienes asumirán la responsabilidad total del
problema.

Art. I 10.: Los planos y documentos presentados son de exclusiva
responsabilidad del proyectista y dirigentes de esta urbanización; las
dimensiones y superficies de los lotes serán las determinadas en el plano que se
aprueba, siendo en el futuro indivisibles.

Art. 120.: La Municipalidad no se responsabiliza por las edificaciones que están
ocupando la faja de protección de la quebrada.

Art. 130.: El barrio no ocupa propiedad municipal y no se legalizará en el
futuro ninguna aprobación de las mismas (oficio 5818-190-GOM de 24 de
septiembre de 1999 de la Dirección de Avalúos y Catastros y plano de
delimitación del borde superior de la quebrada).

Art. 140.: La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su

sanción.

DADA, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,el 4 de
mayo de 2000.

Yo nda Torres Orus Dr. us aÝoSa os Saltos
PR ERA VICEPRESIDENTA DEL SECR ARIO GENERAL EL
CONCEJO METROPOLITANO, ENCARGADA CON O ETROPOL ANO

CERTIFICADO DE D USION:

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica
que la presente Ordenanza fue discutida y aprobada en sesiones 7 de abril y
4 de mayo de 2000.

Dr. Gus yo Sal s Saltos
SECR TARI GENERAL EL

CON OM ROPOLI ANO



Ordenanza N° À3 à à

ALCALDIA DEL DISTRITO.- Quito,9 de mayo de 2000.

EJECUTESE:

Sr. Alfonso Laso meo Dr. Gust o Saltos altos
ALCALDE METROPOLITANO SEC ARIO NERAL EL
DID QUITO, ENCARGADO CON OM ROPOLI ANO



SEGUIMIENTO
Secretaría
General del
Concejo og ¡ sooo

Doctor
Fabián Andrade Narváez
PROCURADOR METROPOLITANO
Presente

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito,solicito a usted, que para conocimiento de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, emita en un plazo máximo de 15 días, un informe y criterio
legal, referente al planteamiento formulado por la SRA. MARÍA DE LAS MERCEDES
ALBUJA CARRERA, quien solicita se autorice la cancelación de la hipoteca y el
levantamiento de la prohibición de enajenar que por obras de urbanización, pesan sobre el
predio de su propiedad No. 6344647, clave catastral No. 21003-06-024, lote No. 197, de la
Cooperativa Urbana "La Lorena", parroquia Conocoto.

Adjunto con cargo devolutivo una carpeta con documentación constante en 26 hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

PatriÑaA rade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO

METROPOLITANO DE QUITOCONCEJO METROPOLITANO DE QUITO PROCURADURÍAMETROPOLITANA

c.c. Sra. María de las Mercedes Albuja Carrera

(2010-2238) Finnalle recepciá.
Marisela C.
2010/10/15

$$EA DE JURit010010N10LUIITAAIR

Expediente Ny

Eneargado a;



COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA "LA LONtNA"

Quito,26 de Septiembre del 2010

CERTIFICACION

La Comisión Liquidadora de la Cooperativa de Vivienda Urbana "LA LORENA",
compuesta por los seffores Rosa Calupitla, Peko Carrión y Segundo Flores, a petición
verbal de la seffora ALBUJA CARRERA MARIA comunico a quien interese, que se
encuentra al día con las obligaciones y haberes para con la Cooperativa de Vivienda
Urbana La Lorena en "Liquidación", por lo tanto en la calidad en que comparecemos
procedemos a AUTORIZAR LA CANCELACION de la PROHIBICION DE
ENAJENAR.

Es todo cuanto puedo dar fe al presente certificado.

Atentamente,

COMISION LIQUIDADORA

Sr. Pedro Benjamín Carrión Robl
. S ores Quinchiguango

C.C. 110222460-5 C. 170655122-1

Sra. R a Chicaiza
C.C.170813792-0



DISTRITOMETROPOUTANODEQUITO
Dirección MetropolitanaFinanciera

PREDIAI URBAbgmprobantedePago N°9265033
Titulo de Crédito: 2 010 634 6A7 1

Año Trlbutaci6n: 2 . 0 10 Fecha de Em3W12 / 2 00 9

D1702352'442
,,,,,¾01/2010

conteuven ALBUJA CARRERA MARIA DE LAS MERCEDES

rO6-024 0634647
el.vecatastraCALLEC 21003 teFPredl€ASA : L

Dirección i 97
Barrio Parroquia Placa

litounas,on ******9, 90m2 A RAZON DE TCTAL t
TERRENO ****251, 52m2 $13, 00 $3.270, 43

C NGTRUCCI N *******, **m2

AVALUO COMERCÏAL : $3.270, 43 Ñ
p ryeri 63 CION LEY DEL ANCÌANO LOS DESCUENTOS SON : Ë
IMPUESTO PREDIAL: $1, 63 'ÈASA D SEGURIDAD: $6, 00 '

RL ,.
c""'""" $6, 54

SERVICIO ADMINI S, 20

de Pago -

' Parcial•
Descuento o

Ca¡eroEFEC institución ' Rebaja de Ley

VACA MARTHAVentanilla. Agencia: Subtotal:
11 $6,74

Trans. Mumcipal Trans. Banco Total

mmmmmmmr.wmra

Pag.:
DIRECCION MÅTROPOitTANA DIAECCION ET OPGüTANA

FINANCgRATRIBUTARIA FINANCIERA IMPRESOTAS $ Teit:2414-42



DISTRITOMETROPOUTANODEQUITO
Dirección Metropolitana Financiera

PRE DIAL URBANQpmprobantede Pago
N°9265032

Título de Crédito: 2 0 10 634 647 0

Año Tributación: 2 . 010 Fecha de Eq3s r/ 12 / 2 00 9
.rnr.wanormm Fech.¾01/2010

waoc 00001702352442
ALBUJA CARRERA MARIA DE LAS MERCEDES

Opntribuyente:

-06-024 0634647
ca.ca aCALLE C 21003 60erw€ASA : L

otroca 197
Barrio. Parroquia: Placa:

, , ..
*****9r 90m2 A RAZON DE TOTÞ,L

TERRENO ****251, 52m2 $13, 00 $3.27û, 43
CONSTRUCCION *******, **m2

AVALUO COMERCIAL : $3.270,43
Pt - 2" D' CION LEY DEL ANCIANO LOS DESCUENTOS SON :
IMPUESTO PREDIAL: $1,63 TASA D SEGURIDAD: $3,00

A --

"'""*??0 TASA SEGURIDAD $3,00
EMMOPQCIUDAD $,65
SERVICIO ADMINI $,20
CUERPO DE BOMBE $,49OBR^' EA,ÆL DTS $2,73 - e...»

Descuento o
Cajero Institución: Siebala de Ley

VACA MARTHA
Ventanilla Agerieta: Subtotal

11 $7,07
Trans. Mumcipal Trans Banw Total

IIIIIIMIElill L= 1DIRECblON M TROPOÎlTANA DIAECCION OPOLITANA
FINANCIEftATRIBUTARIA FINANCIERA 1MPRESOTAS • 4-4



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C31423461001
FECHA DE INGRESO: 13/09/2010

CERTIFICACION

Referencias: 15/08/2002-PO-38599f-17816i-47008r
Tarjetas:;T00000156674;
Matriculas:;0
El infrascritoRegistrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote 197, situado ertla parroquia CONOCOTO de este cantón.
2.- PROPIETARIOÇS):
Adquirido por MARIA DE LAS MERCEDES ALBUJA CARRERA casada con LUIS
ENRIQUE GONGORA ANDRADE.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante adjudicación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA LA LORENA,
según escritura otorgada el TREINTA Y UNO DE AGOSTO DEL DOS MIL UNO, ante el
Notario DÉCIMÓSEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Romàn Chacón, inscrita el
quince de agosto del dos mil dos; adquirido en mayor extensión, mediante compra a Irene
Escobar viuda. de Jara y otros, según escritura otorgada el seis de agosto de mil novecientos
noventa y dos, ante el notario doctor Gonzalo Román, inscrita el veinte y nueve de abril de
mil novecientos noventa y tres; y aclaratoria según escritura otorgada el cuatro dejuniode mil
novecientos noventa y nueve, ante el notario doctor Gonzalo Román, inscrita el diez y seis de
junio del mismo año; éstos adquirieron por herencia del señor Gustavo Jara Solano, según
sentencia de posesión efectiva dictada por el Juez Décimo de lo Civil de Pichincha, el once de
mayo de mil novecientos ochenta y tres, inscrita el diez y siete de mayo del mismo año;
habiendo el causante adquirido en juntade su esposa, mediante compra en mayor extensión, a
Julio Norberto Isch el siete de juliode mil novecientos cincuenta y seis, ante el notario doctor
Daniel Hidalgo inscrita el once de julio del mismo año. El patrimonio familiar se ha
cancelado mediante acta notarial celebrada el 11 de diciembre del 2006, ante el notario doctor
Juan Villacìs, marginada con fecha 19 de diciembre del 2006.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se hace constar que sobre el inmueble pesa una HIPOTECA, en garantía de las
Obras de Urbanización.- EL INMUEBLE QUEDA PROHIBIDO DE ENAJENAR por las
obras de urbanización. No està embar ado. OS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN
SIDO REVISADOS HASTA EL 13 1SEPTIEMBRE DEI 2010 ocho a.m.
Responsable: BO R CASTELO "

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTF
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



e
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

lŒGI IN)DE
N CERTIFICADO No.: C31423461001

FECHA DE INGRESO: 13/09/2010

CERTIFICACION

Referencias: 15/08/2002-PO-38599f-17816i-47008r
Tarjetas:;T00000156674;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote 197, situado en la parroquiaCONOCOTO de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por MARIA DE LAS MERCEDES ALBUJA CARRERA casada con LUIS
ENRIQUE GONGORA ANDRADE.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante adjudicación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA LA LORENA,
según escritura otorgada el TREINTA Y UNO DE AGOSTO DEL DOS MIL UNO, ante el
Notario DÉCIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Romàn Chacón, inscrita el
quince de agosto del dos mil dos; adquirido en mayor extensión, mediante compra a Irene
Escobar viuda. de Jara y otros, según escritura otorgada el seis de agosto de mil novecientos
noventa y dos, ante el notario doctor Gonzalo Román, inscrita el veinte y nueve de abril de
mil novecientos noventa y tres; y aclaratoria según escritura otorgada el cuatro de juniode mil
novecientos noventa y nueve, ante el notario doctor Gonzalo Román, inscrita el diez y seis de
junio del mismo año; éstos adquirieron por herencia del señor Gustavo Jara Solano, según
sentencia de posesión efectiva dictada por el Juez Décimo de lo Civil de Pichincha, el once de
mayo de mil novecientos ochenta y tres, inscrita el diez y siete de mayo del mismo año;
habiendo el causante adquirido en juntade su esposa, mediante compra en mayor extensión, a
Julio Norberto Isch, el siete de juliode mil novecientos cincuenta y seis, ante el notario doctor
Daniel Hidalgo, inscrita el once de julio del mismo año. El patrimonio familiar se ha
cancelado mediante acta notarial celebrada el 11 de diciembre del 2006, ante el notario doctor
Juan Villacìs, marginada con fecha 19 de diciembre del 2006.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se hace constar que sobre el inmueble pesa una HIPOTECA, en garanja de las
Obras de Urbanizacio'n.- EL INMUEBLE QUEDA PROHIBIDO DE ENAJENKR por las
obras de urbanización. No està embgrgdo.gOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN
SIDO REVISADOS HASTA EL 13 Dy SEPTIEMBRE DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: BO R CASTELO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTlFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



Quito. 15 de febrero del 2007

Señor

Arquitecto Ramiro Tobar

Administrador Zonal del Valle de los Chillos

De mis consideraciones.

Yo, María Albuja, portadora de la cédula 170235244-2, propietaria del lote No.
197 de la Cooperativa de Vivienda la "Lorena" perteneciente a la parroquia
Conocoto ubicada en la antigua vía a Conocoto, solicito a usted, muy
respetuosamente, que se me realice el levantamiento de Hipoteca que pesa
sobre mi terrenopor obras de urbanización ya que quedó en garantía, por tal
motivo está prohibido enajenar.

Sr. Arquitecto en la cooperativa ya tenemos las obras de urbanización como
son: alcantarillado, red de luz eléctrica, agua potable, líneas telefónicas,las
calles son empedradas.

Le presento recibos de cancelación para que verifique.

Soy una persona de 65 años, tengo mi casa en la Loma de Puengasí en la
Obrero independiente vivo 30 años, mas pasa que la loza de mi casa se está
partiendo, presenté documentos en la Zona Centro para que me autoricen
arreglar.

Liegó a inspeccionar la Srta. Comisaria y un señor inspector a verificar y me dio
permiso para arreglar.

La situación es que no tengo dinero para hacer arreglar ya que me cuesta
mucho dinero.

Dada esta situación me urge vender el terreno de la "Lorena" para invertir en mi
casa ya que no tengo dónde ir a vivir, por mi edad no me hacen préstamos en
ninguna parte.

Por esta razón debo recurrir a lo que tengo ya que en ese terreno he invertido
mi dinero de años de trabajo y no tengo ningún ahorro.

Por su comprensión le quedaré muy agradecida.

De usted atentamente,

QUITOADM VALLE María Al - v
DE LOS CHILLOS 22

SUBPROCURADURIA



DISTRITOMETROPOUTANODEQUITO
Direcciðn Metropolitana Financiera

P DIAL URBAggmprobante de Pago N 9265032
Título de Crédito

Ano Tnbutacion 2 . 0 10 Fecha de Er s |2 Û
Fechada4/01/2010

Cedula/RUC 00001702352442
ALBUJA CARRERA MARIA DE LAS MERCEDES

Contnbuyente

-06-024 0634647
cavocatastraCALLEC 21003 FER.red€ASA : L

Direccion

Barrio Parroquia Placa
******9, 90m2 A RAZON DE TOTAL

TERRENO ****251, 52m2 $13, 00 $3.270, 43
CONSTEUCCION *******, **m2

AVALUO COMERCIAL : S3.270, 43
P -

"P2°1 CION LEY DEL ANCIANO LOS DESCUENTOS SOU
IMPUESTO PREDIAL: $1, 63 TASA D SEGURIDAD: $3, 0(

A -
B"'*l"° U TASA SEGURIDAD S 00

EM'? PQ CIUDAD $, 65
SF ICIO ADMINI $, 20
CUERPG DE BOMBE $,49
OBRAEnaERooEL DIS $2, 73 earcial

Descuento o
Cajero institucion Rebaja de Ley

VACA MARTHA
Ventamila Agencia Subtotal .

11 Qi, 07
Trans Mumcipal Trans Banco Total

Hilllllliillll! " = = rDIRECCIONMËTROPOÎlTANA DIAECCION ET OPOLITANA
FINANCIERATRIBUTARIA FINANCIERA lMPRESOTASOETelf-24f4-4
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REPUBLICADELECUADOR ECÜATORIANA****** V2333A2222
DIRECClON GENERALDE REG!STRO CIVIL ÒACT
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REPUBLK'A DEL ECUADO

01232 09
Dr. Go

Rom¾ Chat

NOTARIA DECIMO SEXTA
DEL CANTON QUITO

NOTARIA 161 '
0018949

)R. GONZALOROMANQHACON

Copia: PRIldERACERTIFICADA

De: ADJuvICACION

Otorgado por: COOPERATÏVADE VIVIENDAURBANA"LA LORENA"

favor de: MA2TADE LAS ŒRCEDESALEUJA CARRERA

El: 37 UE AGosTO DE 2001

Parroquia: 30NGCOTO

uantía: SS $ i 2, 00

Quito, a 31 DE AGOSTQUE 206 I
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NOTARIA 16 5

ligEXTRACTO:

Dr. Gon:•.elo
Roman Chacán
guit3 - Ecuador

L ACTO O CONTRATO:

ADJUDICACION

2. TECHA OTOKGAMIENTO: 31 DE AGOSTO DE 2001

3. OTORGANTES:

C.C. No.: APELLIDOS Y NOMRREE: CALIDAD:

1. 1791004248001 COOP. DE VIVIENDA URB." LA LOEENA" ADIUDICANTE

2. 170235244-2 MARIA DE LAS MERCEDES ALBUJA CARRERA ADJUDICATARIA

Cónyuge: Luis Góngora h r &

4. OBJETO:

LOTE DE TERFENO No. 197

6. UBICACION DEL INMUEBLI:

Parroquia Conocoto_ Cantón Quito;Provincia de Piciuncha



Dr.
GNOTA Cw s

CON

NOTARIA16" ADJUDICACIÓN NoT w

QUE OTORGA:

COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA "LA LORENA"

A FAVOR DE:

QUITO - ECUADOSVIARIADE LAS MERCEDES ALlÍJA CARRERA or conzaio
Román Chacón

CUANTIA: US $ 12,00 fto - Ecuador

DI 1 COPIA RC.

&&&& &&&&&&&&&&&&&&&&

En la ciudad de San Francisco de to, Distrito Metr olitano, República del Ecuador, hoy

día viernes treinta y uno de agost del dos mil uno ante mí Doctor GonzaloRomán Chacón,
' Notario Décimo Sexto del Cant' ; comparecen las siguientes personas: Por una parte, en

calidad de "ADJUDICANTE" la Cooperativa de Vivienda .Urbana "La L6'rena",

debidamente representada por 1 s señores WILSON TADEO DELGADO y FRANCISCO

CASTILLO JARAlvlILLO, en ss calidades de PRESIDENTE y GERENTE según .consta

del nombramiento que se agr-ga como documento habilitante al presente instrumento

público; y, por otra parte, en c idad de "ADJUDICATARIA", la señora M DE LAS

MERCEDES ALBUJA CARRE , casada' con el señor Luis Góngora, pdf shs propios

e 5.- Los compaÑõÏenÏšsŠl Äe nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,

legalmente capaces para contrat y poder obligarse, domiciliados en la ciudad de Quito,
Distrito Metropolitano, a quiene de conocerlos doy fe; y, me piden que eleve a escritura

pública el contenido de la minuta ue me entregan cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR

NOTARIO: En el Registro de Es rituras Públicas de la Notaria a su cargo sirvase incorporar

una de ADJUDICACIÓN, al tenor de las cliusulas siguientes: PRO ERA:

COMPARECIENTESS Compar cen, por una pane los señores Wilson Tadeo Delgado,

casado, y Francisco Castillo Jar aillo, soltero, a nornbre y en representación de la

Cooperativa de Vivienda Urbana "LaLorena", en sus calidades de Presidente y Gerente,

respectivamente, conforme consta en el nombramiento que se agrega co:no docarnecto

habilitante; y, por otra parte, la señora MARIA DE LAS MERCEDES ALEUJA



C , casa con el sellor Luis Góngora, por sus propios derechos,los comparecientes

son mayores de edad, ecuatorianos,con domicilio en la ciudad de Quito,Distrito
Metropolitano, legalmente capaces ante la Ley para contratar y obligarse,quienes libre y

voluntariamente convienen en celebrar la presente escritura de adjudicación.-SEGUNDA:

ANTECEDENTES ) Mediante escritura pública otorgada el seis de agosto de mil

novecientosnoventa y dos, ante el doctor Gonzalo Román Chacón Notario Décimo Soxtodel

Cantón Quito,e inscrita -en el Registro de la Propiedad el veinte y nueve de.abril de mil
novecientos noventay tres, la Cooperativa de Vivienda Urbana "La Lorena", por compra
realizada a la seflora Irene Escobar viuda de Jara e hijos, adquirió treinta y dos lotes de

terreno, que forman un solo cuerpo, hoy conocido como lotización "Santa Faz" situadosen la

parroquia Conocoto, del cant6n Quito,provincia de Pichincha; b) Medianteescritumpública
otorgada el cuatro de junio de mil novecientos noventa y nueve ante el Doctor Gonzalo

Román ChacónNotatio Décimo Sexto- del cantón Quito,e inscrita en el Registro de la

Propiedad el diecishis de jumo del mismo año, la Cooperativa de Vivienda Urbana "La

Loreaa" declara que integra en un soio cuerpo de terreno los treinta y dos lotes de la

lotización "Santa Faz" descritos en la escritura por compra realizada a la señora Irene

Escobar.viuda de Jara e hijos, el mismo que se halla comprendido dentro de los siguientes

linderos: NORTE, en trescientos cincuenta metros, Barrio Obrero Independiente; SUR, en

trescientos cuarenta metros,propiedades de la familiaIza, Cooperativa Santa Teresita del

Valley Lotización SantaFaz; ESTE, en quinientos veintemetros,propiedad de losherederos
Jara y varios propietarios; OESTE, en seiscientosmetros canal Pitatambo; la superficietotal

del inmueble es de CIENTO VEINTE Y TRES MIL SETECIENTOS SETENTA METROS

CUADRADOS, CINCUENTA Y UN DECÍMETROS CUADRADOS (123.770,51 m2); c)

Mediante Asamblea General de sociosde la Cooperativa de Vivienda Urbana "La Lorena",
efectuadael veinte y seis de noviembredel año dos mil, con intervencióndel señorFioián de
la Rosa en calidad de Delegado de la Dirección Nacional de Coope.-ativas,autorizan al

Presidente y Gerente de la Cooperativa indicada la adjudicación de los doscientos truima y
dos lotes de terreno a favor de sus socios; ti) El Municipio del Distrito Mo:copolitano de

Quito,mediante Ordenanza número tres mil trescientos treinta y cinco (3335) de cuatro de



NOTARIA DECIMO SEXTA

Dr. GONZALO ROMAN CHACON

NOTARIA 16e mayO del dos mil, aprueba al barrio "La Lorena" como urbanización de interés social

progresivo, aprueba los planos de la Co erativa de Vivienda Urbana "La Lorena"; y,

autoriza la escrituraciónindividual e inscri ión en el Registro de la Propiedad a favor de sus

socios; La Ordenanza indicada consta pr ocolizadajuntamentecon el plano del barrio "La

QUITO - ECUADoiorma", el Acuerdo Ministerialnúmer dos mil seiscientosnoventay siete(2697) de ocho

de mayo del dos mil uno, mediante cual se apruebael Acta de Sorteo de Lotes y las

Minutas de Adjudicaciónde los lotes e la Cooperativade ViviendaUrbana "La Lorena", a

favor de sus socios, entre otros do tos; ante el Notario DécimoSexto del cantón Quito,
Doctor Gonzalo Román Chacón, el co de junio del dos mil uno e inscritaen el Registro de

Propiedad el dieciocho de juniode mismo aflo.-TERCERÅADJUDICACIÓN.- Con los
antecedentesexpuestosy que son p e integrante de esta escritura,los serloæsWilson Tadeo
Delgado y Francisco Castillo J o, en sus respectivas calidades de Presidente y
Gerente de la Cooperativade Vi enda Urbana "La Lorena", adjudicana favor ile la socia

MARIA DE LAS MERCED ALBUJA CARRERA, el lote de terrmo númei·o

CIENTO OVENTA Y SIE 19 comprendido dentro de los siguimtes linderos:

NORTE, lotes úmero ciento ta y tres, ciento ochentay dos, con una longitud de diez .

metros; SUR, calleC, conuna 1 gitud de nueve metros,noventacentimetros;EST loje

número cientonoventa y seis, una longitud de veinticinco metros; y, OESTÖote
número cimto noventa y ocho, c a una longitud de veinticinco metros, veinte centimetros.-

El indicado lote tiene una superfi e total de DOSCIENTOS CINCUENTA Y UF[lyJ,ËTROS
CUADRADOS,..CINCUENTAY OS CENTÍMETROS CUADRADOS.Cabe destacar que

a pesar de la determinaciónde , linderos y dimensionesefectuadas,la adjudicaciónse la
realiza como cuerpo cierto.- CU TA: CUANTÍA La cuantía de la presente adjudicación

es la cantidad de DOCE DOL -S AMERICANOS, que la "ADJUDICANTE" declara

haber recibido de manos de la " JUDICATARIA" a su entera satisfacción.- QUINTA:
TRANSFERENCIA.- La Cooperagva de Vivienda Urbana "La Lorena", transfiere a la

"ADJUDICATARIA", el dominio posesión del lote de terreno descrito en la Cláusula
Tercera de este contrato, con todos Aususos, costumbres y servidum'oresanexas, declarando

la "ADJUDICATARIA"su aceptación a la transferencia de dominio del lote a su favor



medianteeste
¯ ento, y manifiesta que nada tieneque reclamar a la "ADJUDICANTE"

enlo posterior- esteconcepto;transferenciaque se hace libre detodogravamen,excepto

la referida hipoteca uÛesa uÃctCapitalinopor obras de urbanización y

que la "ADJUDICATARIA" la acepta.- SEXTA.- La "ADJUDICATARIA",se sujeta a las

disposicionesde la Ley de Cooperativas, su Reglamento y a los Estatutos de la Coopemtiva

"ADJUDICANTE"; en c.onsecuencia,el lote adjudicadoqueda constituidoen Patrimonio
Familiar.- SÉPTIMA: GASTOS.- Los gastos que cause la presente escritura, serán de

responsabilidad de la "ADJUDICATARIA".- El presente contrato, según la Ley, queda

exento de impuestos.- OCTAVA: FACULTgD PARA INSCRIPCIÓN.- La

"ADJUDICANTE", autoriza a la "ADJUDICATARIA", para que inscriba la presente

escritura en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito.-Usted, seflorNotario, se servirá

agregar las demás cláusulas de estilo, para la completa validez del presente instrumento.-

HASTA AQUÍLA MINUTA.- La misma que queda elevada a escrÏturapública con todo su
valor legal.- La minuta se encuentrasuscrita y formuladapor el Dr. Patricio CobosGuerrero,

Abogado portador de la Matricula Profesional signada con e1 número tres mil diez del

Colegio de. Abogados de Quito.-Para el otorgamiento de la p e tura pública so
observaron todos y cada uno de los preceptos legales del cas les fue a los
comparecientespor mi el Notario, aquellosse afirman y ratiñ e y ada una de sus
partes; y, para constancia firmanconmigo el Notario, en unidad e d odo lo cual doy
fe.. ENTRE

.
h¿hie¿ón de , vaÆe.

oonaar.

WILß TÈ>EfÝÚELGADO ERAN N' i..iA JARAMILLO

MARIA DE LAS MERCEDES ALBUJA CARRERA J' no



MINISTERIODE BIENESTAR SOCIAL
DIRECCION N ' CIONAL DE COOPERATIVAS

DEPARTAMEN DE PROGRAMACiCNYCA?ACITACION

02883Oficio No. C-2001 -RAZON: De confonnend e.m la facultad
ye T- ' prevista en el vil...•.r.-..) einco dál Art. 18 de

Quito, la Ley Not.•.9.'M.C'Y· L· ... que la presen-
.

la FOTOCOPl.. c., -. - :.,: ORIGINAL
Sattores 5 ge

.

L' .
' noTam 165

DIRECTIVOS DE LA COÖP ATIVA DE 21
VIVIENDA "LA LORENA" ||Ciudad

. DR. GONZAL 511
NOTARIO ~ ÌM

EDnemicons eraaciófoio

media e el cual nos dan a conocer la designación de
directiva que regirà los destin s de esa entidad, elegida en Asam'clea Generai de echa:
julio 1*. del 2001, de la cua se ha tomado debida nota y de manera especiaf de las
siguientes dignidades:

PRESIDENTE DEL CONSEJ DE ADMINISTRACION Y DE LACOOPERATI JA
SR. WILSON TADEO DELG DO
PRESIDENTE DEL CONSE DE VIGILANCIA

'SR. FERNANDO CAGUAN .
.

SECRETARIO (A)
SRA. ALEXANDRARIVADE. EIRA
GERENTE .

SR. FRANCISCOCASTILLOARAMILLO .

PERIODO: UN AÑO
Se tieneentendidoque la nó .ina de la nueva directiva de esa entidad fue elegida en base
al número total de socios ca. ficados y registrados en esta Dirección y que además, no
existe parentesco entre ellos; e no haberse procedido asi tales designaciones carecerían
de valor legal.

At nte

Dra. Areilano Ramir -

SECRETARIA GENERAL'DE l.A
Di O NACIONALD

20/08/2001
NOTA:El Sr. Michael Rubio alser designado Vocal y Secretario del Consejo de

i Vigilancia,cumple duplicidad de funciones, por lo que dberá ænunciar a una de ellas.
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gó ante mí y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada
y firmada en Quito,en la misma fecha de su otorgamiento y contiene la adjudicación
que otorga La Cooperativa de Vivienda Urbana La Lorena, a l'avor de Maria de Las
MercedesAlbuja Carrera.

NOTARIA 165

DR. GONZALOROMAN
NOTARIO DECINI SEXTO

Dr. Gonzalq
Román Ch440A
gnitã - Ecuadof



Registro de la Propiedad del Cantón Quito
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDADES, tomo 133, repertorit:)(s) - 47003
OUEDA PROHIBIDO DE ENAJENAR POR CONSTITUIR PATRIMONIO FAMILIAR

Matriculas Asignadas .-

CON-00004143 lote 197, situado en la parroquia CONOCÜTO.

Jueves, 15 Agosto 2002, 10:52:56 AM

IS EDAD

Contratantes .-

COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA LA LORENA en su calidad de ADJUDICADOR
ALBUJA CARRERA MARIA DE LAS MERCEDES en su calidad de ADJUDICATARIO
GONGORA ANDRADELUIS ENRIGUE en su calidad de ADJUDICATARIO

Los números de Matricula le servirán para cualquier trAmite posterior

Responsables .-

Asesor .- GUIDO MANTILLA
Depurador.-· AL.EXNOVILLO
Amanuense.- LUIS GUERRDN

123209
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